
CONCLUSIONESADOPTADAS EN LA 
XIII JORNADA NOTARIAL IBEROAMEIUCANA 

Integrantes de la Comisión Redactora dt Conclusiones 

l. Susana Sierz (Argentina) 
2. Ema Ferrari (Argentina) 
3. León Hirsch (Argentina) 
4. Fernando Sánchez Arjona-Bonilla (España) 
5. David Figueroa Marquez (MéxicQ) 
6. Susana Chao Peña (Uruguay) 
7. Milagros Arrua (Paraguay) 
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TEMA l. HERRAMIENTAS·QUE EL NOTARIADO 
PUEDE PROVEER PARÁ LA SOLUCIÓN 

DE LA TITULACIÓN MASIVA 

CONSIDEllANDO: 

l. La problemática que plantea la titulación masiva en el sentido 
de la existencia en los países latinoamericanos de asentamientos hu
manos irregulares, poblaciones desplazadas por conflictos armados, 
la reivindicación de derechos de los :pueblos indígenas originarios, y 
en general el déficit de vivienda digna; 

2. En el entendido que vivienda -digna es alg9 más que un te
cho para cobijarse: significa disponer de un conjunto de elemento~ 
referidos a la seguridadjurídica dela tenencia y disponibilidad; 'es" 
tructura y materiales adecuados, precios razonabl~s, .armonía c¡qti ' ~_l. 
medio ambiente y demás condiciones que permitan el acceso a: dttal 
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bienes sociales como el derecho a la educación, el acceso a la salud 
y al desarrollo personal y colectivo de la comunidad; 

Esta comisión redactora, propone al plenario de la xiii jornada 
notarial iberoamericana, las siguientes. 

CONCLUSIONES: 

l. Es fundamental que los estados encaren políticas de vivienda 
en coordinación con los organismos públicos y privados involucra
dos, entre los que el notariado debe asumir un rol activo y compro
metido en la instrumentación de la titulación masiva a favor de los 
sectores sociales más desprotegidos. 

2. El notariado es la opción más adecuada para llevar a cabo la 
función de brindar certeza y seguridad a los derechos, ya que la ley 
reconoce una eficacia privilegiada al documento que autoriza y al 
mismo tiempo la titulación se lleva a cabo sin merma de la necesaria 
agilidad y eficacia que reclama el mercado y el tráfico jurídico. 

3. La participación del notario, no solamente se debe remitir a la 
autoría de los títulos, al control de legalidad previo que efectúa, sino 
también a la función de asesor jurídico, por tanto puede aportar su 
experiencia a la comunidad, en el diseño, mejoramiento y aplicación 
de los programas de regularización dominial. 

4. En este sentido las herramientas que aporta el notariado para 
la solución de la titulación masiva son: 

a) El propio documento notarial y el control de legalidad que ello 
implica. 

b) El protocolo como instrumento de conservación de matrici
dad. 

e) La colegiación obligatoria como medio indispensable para 
asegurar la calidad de la prestación. 

d) La participación institucional activa en la colaboración con los 
organismos públicos para la implementación y continuidad de 
programas de regularización documental de la vivienda. 

e) La formación jurídica del notario como profesional de derecho 
a cargo de una función pública dentro de un marco de objetiva 
imparcialidad que lo habilita para la resolución de conflictos. 

5. Las experiencias fructíferas de los notariados de lberoamérica 
constituyen un panel de referencias altamente positivas como alter
nativas aplicables en la medida en que se respete su adecuación a las 
realidades nacionales. 
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6. A efectos de posibilitar que los objetivos. análisis, diagnósticos 
y propuestas concretas de solución ~~ngan continuidad, se propof\e la 
creación dentro de la comisión de asuntos americanos .de la UJ.N.L. de 
un comité o grupo de trabajo integrado por un representante de cada 
notariado latinoamericano. dado el notable interés demostrado por 
el notariado español y su permanente preocupación por l9s países: que 
integran nuestra región, se estima adecuado invitar al consejo general 
del notariado de ese país a formar parte del órgano propuesto. · 

7. Por último, resumimos el sentir de esta jornada en la expresión 
del pueblo hermano del paraguay que nos ha recibido con .tanta cor
dialidad: tekopora, lo que significa estar bien, vivir bien, andar bien 
y son los votos que formulamos para nuestros pueblos declarando el 
compromiso del notariado en trabajar en la búsqueda de una socie
dad mas justa, equitativa y democrática. 

TEMA 11: COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO 
CONTENCIOSOS 

CONCLUSIONES 

l. La imparcialidad y <:apacitación científica del notario latino en 
el desempeño de su función pública han determinado que, progre
sivamente, la mayoría de las legislaciones hayan ampliado sus com
petencias en asuntos no contenciosos, incluidos los tradicionalmente 
comprendidos en la denominada jurisdicción voluntaria. Han influido 
en este proceso criterios de eficacia y racionalidad económica, pues
tos de relieve en los trabajos de Congresos y J ornaqas de la Unión 
Internacional del Notariado. 

11. El notario latino está en condiciones de intervenir en todo 
asunto no contencioso en el ámbito del Derecho privado, para lo que 
es conveniente que la atribución de 'tales competencias se realice con 
carácter general mediante una ley específica. 

111. El notario latino dispone de los instrumentos adecuados para 
desempeñar estas funciones, entre los que destaca el acta de notoriedad 
(que tiene virtualidad para comprobar y f~ar hechos notorios sobre los 
cuales puedan ser fundados y declarados derechos y legitimadas situa
ciones personales o patrimoniales con-trascendencia jurídica, pudiendo 
legitimarse hechos o situaciones de todo orden). Tales documentos 
notariales deben tener eficacia plena, sin necesidad de trámite o apro~ 
bación posterior, salvo que sean objeto de impugnación judicial. 

' 
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IY. Con carácter enunciativo, deben entenderse incluidos dentro 
de esta atribución los asuntos relativos a la sucesión hereditaria, en 
todas sus etapas hasta la partición inclusive, la celebración del matri
monio, modificación del régimen económico matrimonial, liquidación 
de la sociedad conyugal, divorcio y separación de mutuo acuerdo, 
formalización y disolución de uniones de hecho, disposiciones de 
autoprotección, entre otros. 

V. El notariado debe propender a una mayor difusión de sus 
funciones en asuntos no contenciosos, ya que la actuación notarial 
posibilita descongestionar el trabajo de los Tribunales de Justicia, con 
seguridad jurídica, economía, rapidez y eficacia. 

La intervención del notario en asuntos no contenciosos no implica 
merma alguna de las competencias de los restantes operadores jurí
dicos cuya intervención establezcan las leyes. 

VI. Se propugna la creación de un registro nacional de actos no 
contenciosos para evitar la duplicidad de asuntos tramitados por dife
rentes operadores con el mismo objeto, y cuyos datos deben ser facili
tados por estos medios preferentemente informáticos y telemáticos. 

TEMA III. INTERVENCIÓN NOTARIAL EN LA 
ESTRUCTURACIÓN DE LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

" EMPRESAS 

CONCLUSIONES 

PRIMERO: Las pequeñas y medianas empresas presentan cier
tas singularidades que deben ser adecuadamente atendidas por la 
política legislativa e institucional de cada uno de los Estados, dada 
la fundamental importancia que estas empresas representan en la 
economía nacional. 

SEGUNDO: Se requiere que aquellos países que no lo tengan 
legislado, incorporen la posibilidad de la limitación de responsabili
dad al empresario individual, ya sea a través de la llamada sociedad 
unipersonal o de la empresa individual de responsabilidad limitada. 

TERCERO: La seguridad jurídica que precisa el tráfico empresa
rial exige la escritura pública como título constitutivo de la sociedad. 
De igual manera, sólo la intervención notarial proporciona al Estado 
la información real y de alta calidad que se precisa para una adecua
da ordenación económica nacional. 
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CUARTO: La más valiosa aportación notarial se manifiesta en 
el diseño particularizado de aquellos títulos organizativos de las pe
queñas y medianas empresas que mejor posibiliten 1~ estructuración 
de las mismas. El notario, como j~rista cautelar, debe redactar el 
contrato social dándole forma notarial al mismo. La configuración 
de la política de dividendos, el derecho de información, las cláusulas 
restrictivas en la transmisión de las participaciones sociales, o las 
prestaciones accesorias, por citar sólo algunos ejemplos, son ámbitos 
donde el notario podrá desarrollar su función creadora como autor 
del documento. 

QUINTO: Se recomienda que las distintas legislaciones prevean 
el nacimiento de la sociedad, con su correspondiente adquisición de 
la personalidad jurídica, en el momento de la autorización de la es
critura pública, que es cuando realmente se constituye la sociedad. 

SEXTO: La inscripción de las sociedades, que le otorgará el tipo 
pertinente, deberá realizarse en un único organismo evitando la doble 
registración, suprimiendo trámites superfluos y burocráticos. 

SÉPTIMO: Es recomendable profundizar en la introducción de 
medios electrónicos y telemáticos seguros para la inscripción de so
ciedades, dada la muy notable reducción de trámites y plazos que con 
ello se genera. Y hacerlo sin. merma alguna de los principios propios 
de nuestro sistema de seguridad jurídica preventiva, como demues
tra la experiencia de los notariados más desarrollados. Para ello es 
necesario la implementación de la firma digital, y el uso de canales 
telemáticos privados. 

OCTAVO: La utilización del fideicomiso para obtener fmancia
ción de las pequeñas y medianas empresas es un medio adecuado, 
como así también las diversas formas de garantías reales o personales, 
al igual que elleasing en sus distintas variantes. En la constitución de 
estas garantías, además de la seguridad instrumental y asesoramiento 
jurídico, es recomendable que el notario informe sobre los efectos 
financieros y económicos derivados del contrato. 

NOVENO: El instrumento notarial, dados los privilegiados efec
tos que motiva su alta calidad, se erige igualmente en forma funda
mental de los negocios de financiación de las pequeñas y medianas 
empresas. La disminución de riesgos que implica la intervención 
notarial se traduce en una inmediata reducción de los costos. 

DÉCIMO: El deseo de que la empresa familiar permanezca en 
la familia, y ésta en aquélla, requiere una voluntad y previsión del 
fundador en orden a la sucesión de la empresa. Resulta necesario 
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profundizar en las reformas sustantivas y fiscales que faciliten la 
conservación de la empresa familiar en las segundas y sucesivas 
generaciones. Es recomendable, incluso, que la previsión sea más 
ambiciosa, buscando una articulación ordenada y global de las rela
ciones generales entre la empresa y la familia, formulando al efecto 
un documento adecuado. A tal fin, el notario, como experto cono
cedor de ambas instituciones, puede prestar un asesoramiento de 
gran utilidad. · 
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